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TAUDO ARBITRAI DE DERECHO DICTADO EN Et ARBITRAJE SEGUIDO POR CONSORCIO

SANEAMIENIO TATAVERA Y tA MUNIC¡PÁLIDAD DISTRITAT DE IAIAVERA, ANTE Et ÁNSMO

úmco, Et ABoGADo tEoNARDo cHANG vA[DERAs.

Resolución N" I O

Limo,25 de obrilde dos mildiecinueve

VISTOS:

I. tAS PARTES, ET CONIRATO Y tA EXISIENCIA DE UN CONVENIO ARBIIRAT

El 19 de octubre de 2015, el Consorcio Soneom¡ento Tolovero (en odelonte,
DEMANDANTE o CONTRATISTA) y lo Municipolidod Distrilol de Tolovero (en odelonle,
DEMANDADO, MUNICIPALIDAD o ENTIDAD), suscribieron elControto de Ejecución de
Obro: "Amplioción y Mejoromiento delSislemo de Aguo e lnstoloción delSistemo de
Alconlorillodo Sonitorio de los Locolidodes de Llonluyhuonco y Choccomorco del
Distrilo de Tolovero, Provincio de Andohuoylos, Apurímoc"." (en odelonte,
CONTRATO). por el monlo de S/ 5'366,O17.54 (Cinco millones Trescientos Sesenlo y Seis

Mil Diecisiete y 541100 Soles) incluido el lGV.

2. En lo Clóusulo Décimo Octgvo del CONTRATO, los porles decidieron que cuolquier
confliclo surgido desde lo belebroción del mencionodo documenlo se resolverío

medionle orbitroje.
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II. ¡NSTATAC!óN DEt ARBIIRAJE

El Ol de junio de 20.lB, se llevó o cobo lo lnstoloción del Árbitro Único con lo osislencio
de los portes.

El Árbitro Único decloró en dicho oporlunidod, hober sido debidomente designodo,
de conformidod con el convenio orbitrol y lo dispuesto en el Decreto Legislotivo N'
1071, rofificondo su oceptoción ol corgo y señolondo que no tenío ninguno

incompotibilidod ni compromiso olguno con los portes, obligóndose o desempeñor
con imporciolidod y probidod lo lobor encomendodo.

De monero previo ol onólisis de los moterios o resolver en este orbitroje, el Árbitro Único

considero necesorio delimilor como normos oplicobles, lo Ley de Conlrotociones del

Estodo -oprobodo por Decreto Legislotivo N" l0l 7 y modificodo por Ley N" 29873 (en

odelonle, LEY)- y su Reglomenlo, oprobodo por Decrelo Supremo N' I B4-2008-EF y

modificodo por Decrelo Supremo N'l38-2012-EF len odelonte, REGLAMENTO); osí

como los disposiciones oplicobles ol derecho público y ol derecho privodo, como
tombién lo oplicoción del Decrelo Legislotivo No 1O71, que se reolizoró

supletoriomente siempre que no se opongo o lo estoblecido en lo LEY y el

REGLAMENTO.
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I{I. DE tA DEMANDA ARBIIRAT

Ill.l Prelensiones

6. El DEMANDANTE solicito que se omporen los siguientes pretensiones:

Primero Prelensión Principol.- Se ordene o lo Municipolidod procedo ol pogo de lo
sumo de 51.421,886.78 (CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTISEIS Y

7Bll00 NUEVOS SOLES) incluido IGV conespondiente ol soldo de lo liquidoción finol

del Controto No O2-2015-MDT/GM poro lo ejecución de lo obro: Amplioción y

mejoromienlo del s¡stemo de oguo potoble e instoloción de olconlorillodo sonitorio

de los locolidodes de Llonluyhuonco y Choccomorco del Distrito de Tolovero,

Provincio de Andohuoylos, Región Apurímoc.

Segundo Prelensión Principol.- Se ordene o lo Municipolidod el reconocimienlo y

pogo de los intereses generodos por lo demoro en el pogo delsoldo de lo liquidoción
finol del conlrolo, desde el dío siguiente en que quedó consentido y hoslo lo fecho
reolde pogo.

Tercero Prelensión Principol:

Se ordene o lo Municipolidod osumir el inlegro de los costos y coslos del presenle

proceso orbilrol

Cuorto Pretensión Principol:

Se ordene o lo Municipolidod el poo de lo volorizoción conlroctuol N '17, oscendenle
o lo sumo de S/. 124 342.49 soles, corresponidnele o los ovonces regislrodos en el mes

de mozo de 2017.

Quinto Prelensión Principol.

Se ordene o lo Municipolidod el pogo de lo volorizoción N 0l del presupuesto

odicionol N 0l , oscendente o lo sumo de S/. l0 I Bó.00 soles.

III.2 RESPECIO A tA PRIMERA PREIENSIóN

Fundomentos de hecho

Respecto o lo ejecución del CONTRATO, el DEMANDANTE monifiesto que con
Resolución Gerenciol N' 0ó7-2017-MDTIGM de fecho 04 de obril de 2017, lo

MUNICIPALIDAD procedió o lo designoción de lo comisión de recepción de obro.

Con fecho 0B de moyo del 2017. lo comisión de recepción formuló el oclo de

observociones, poro finolmenle, con fecho 09 de junio del 2017, procediero o lo
recepción finol de los obros, quedondo registrodo lo descrilo en el Aclo de

Recepción de Obro de fecho 09 de junio del 2017.
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Asimismo, indico el DEMADANTE que con Corto C-023-,lZ-CST-O del29 de junio de

2017, procedieron o olconzor o LA ENTIDAD su liquidoción finol del controto, lo mismo

que determinobo un costo finol de obro oscendenle o lo sumo de S/. 5'787,886.77

(Cinco Millones Setecientos Ochenlo Y Siete Mil Ochocientos Ochento y Seis con

77110O Nuevos Soles) y un soldo o fovor por lo sumo de Sl.42l,886.78 (Cuolrocienlos

Veintiún Mil Ochocienlos Ochentiseis y 78l100 Nuevos Soles) .

Al respeclo, el DEMANDANTE monifieslo no hober recibido pronunciomiento olguno
por porle de LA ENTIDAD, venciendo, en su op¡n¡ón, el plozo de ley poro lo emisión

de dicho pronunciomienlo el 28 de ogoslo del 2017, y por lo tonto, sosliene que lo
liquidoción quedó consenl¡do en oplicoción del silencio odminislrotivo positivo

estoblecido en el ortículo 229" del Reglomenlo de lo Ley de Controtociones del

Eslodo; hecho que ofirmo le fue comunicodo o Lo MUNICIPALIDAD o lrovés de los lo

Corlo C-080-17-CST-O del 07 de seliembre de 2017 y lo Corlo C-OBB-17-CST-O del 0ó

de noviembre de 2017.

Fundomentos Jurídicos

El DEMANDANTE fundomenlo su posición en bose olsegundo pónofo del ortículo 42o

de lo Ley, lo cuol señolo que, "lrolóndose de controtos de ejecución o consullorío

de obros, elcontrolo culmino con lo liquidoción y pogo correspondiente". Asimismo,

preciso que lo liquidoción debío ser eloborodo y presenlodo o lo ENTIDAD por el

CONTRATISTA, según los plozos y requisitos señolodos en el Reglomento, o efectos que

lo Entidod pudiero pronunciorse en el plozo correspondiente bojo responsobilidod.

De ocuerdo con el segundo pórrofo del orlículo 42o de lo Ley, en coso lo ENTIDAD no

hubiero emilido lo resolución o ocuerdo debidomenle fundomentodo.lo liquidoción
presenlodo por el CONTRATISTA se tenío por oprobodo poro todos los efectos legoles.

En eso líneo, el DEMADANTE sostiene que lo porte finoldel primer pórrofo delorlículo
2l l' del REGLAMENTO regulo el plozo móximo de sesenlo (ó0) díos de recibido, lo
ENTIDAD debío pronunciorse, yo seo observondo lo liquidoción presentodo por el

controlisto o, de considerorlo perlinente, eloborondo otro; osimismo, se precisobo

que el pronunciomiento de lo Entidod debío nolificorse ol CONTRATISTA poro que

éste pudiero monifestorse dentro de los quince (15) díos siguienles.

De ofro lodo, el DEMANDANTE olego que ellercer pórrofo deloriículo 2l lo estoblecío

literolmente lo siguiente: "Lo liquidoción quedoró consenfido cuondo, procticodo

por uno de los porfes, no seo observodo por lo otro dentro del plozo esfoblecido".

En virlud o los ortículos citodo, el DEMADANTE fundomento su pelición indicondo que

de conformidod con lo dispueslo por lo normolivo de controlociones del Estodo,

cuondo el controtislo presenlobo lo liquidoción del conlroto de obro, denlro del

plozo previsto, lo ENTIDAD podío observor su conlenido; de no ser osí, lo liquidoción
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presentodo por el conlrotisto quedobo consenlido cuondo no ero observodo por lo

ENTIDAD dentro del plozo correspondiente.

14. Bojo esto premiso, el DEMANDANTE sostiene que en el presenle coso lo ENTIDAD no

emilió pronunciomiento olguno dentro del plozo esloblecido por el reglomento,

consecuentemente quedó consenlido nueslro liquidoción finol de conlroto
olconzodo con Corto C-023-17-CST-O del29 de junio del20l7 por lo que corresponde
que lo MUNICIPALIDAD procedo ol pogo delsoldo de lo liquidoción oscendente o lo

sumo de Sl .421 ,886.7B (Cuotrocienlos Veintiún Mil Ochocienlos Ochenliseis y 7Bl 100

Nuevos Soles).

RESPECIO A tA SEGUNDA PREIENSIóN

Fundomenlos de Hecho

'15. El DEMANDANTE oseguro que con Resolución Gerenciol N'0ó7-2017-MDT/GM de

fecho 04 de obril del 2017, LA ENTIDAD procedió o lo designoción de lo comisión de

recepción de obro y posleriormente con fecho 0B de moyo del 2017, lo comisión de
recepción formuló el oclo de observociones, poro finolmente, con fecho 09 de junio

del20l7, procediero o lo recepción finolde los obros, hobiendo quedodo registrodos

estos hechos en el Acto de Recepción de Obro de fecho 09 de junio del 2017.

ló. El DEMANDANTE monifiesto que con Corto C-023-17-CST-O del29 de junio de|2017,
procedieron o olconzor o LA ENTIDAD lo liquidoción finol del controlo, lo mismo que

delerminobo un costo finolde obro oscendente o lo sumo de S/. 5'787,886.7 7 (Cinco

Millones Setecienlos Ochento y Siete Mil Ochocienlos Ochento Y Seis Con77l1O0

Nuevos Soles) y un soldo o fovor oscendenle o lo sumo de S/. 421,886.78

(Cuotrocienlos Veintiún Mil Ochocientos Ochenliseis Y 7Bl100 Nuevos Soles).

'17. Asimismo, indico que dicho corto no fue respondido por lo ENTIDAD, hobiéndose
vencido el plozo de ley poro ello el28 de ogoslo del20l7,por lo que oseguron hobrío

quedodo consenlido en oplicoción delsilencio odminislrotivo positivo esloblecido en

el ortículo 2l l'del Reglomento de lo Ley de Conlrotociones del Estodo; hecho que

le fue comunicodo o Lo Municipolidod o lrovés de lo Corlo C-080-17-CST-O del

07.09.2017 y lo Corto C-088-17-CST-O del 0ó de noviembre del 2017.

Fundomentos Jurídicos

lB. El DEMADANTE fundomenlo su posición indicondo que el orlículo l3ó1 del Código

Civil peruono esloblece que: "Los conlrofos son obligotorios en cuonfo se hoyo

expresodo en e/los. Se presume que lo decloroción expresodo en el controto

responde o lo voluntod común de los portes y quien niegue eso coincidencio debe
proborlo".

Página 4 de 23



Laudo de Derecho
Caso Arbitral N" 12 I i-201\/NBG
Arbitraje seguido por Consorcio Saneamiento Talavera - Municipalidad Distrital de Talavera

Arbilro Unico
Le onardo Chang Valderas

19. Agrego que en lo normo reseñodo se encuenlro posilivizodo el principio de lo
obligotoriedod del controlo o pocto sunt servondo, conforme ol cuol los controlos

obligon o los porles conlrotonles y, por lo tonlo, los poctos deben cumplirse.

20. Asimismo, indico que el primer pórrofo de lo Clóusulo cuorlo del conlroto esloblece

lo siguiente: "LA ENI,DAD se obl¡go o pogorlo confroprestoción o EL CONTRAIISIA en

nuevos so,es, en periodos de volorizoción mensuo,es, conforme o lo prev¡sto en lo
sección específico de los boses. Así, LA ENI/DAD o EL CONIRATISTA, según

conespondo, se obligon o pogor elmonto conespondiente ol soldo de lo liquidoción

del controto de obro en el plozo de 15 díos colendorio compufodos desde el dío

siguienfe del consentimiento de lo liquidoción."

21. En ese orden de ideos, el DEMADANTE infiere que el pogo delsoldo de lo liquidoción

finol del conlroto de obro debió ser efectuodo dentro de los quince (15) díos

colendorio siguientes o lo fecho en que quedó consentido lo liquidoción finol del

controto, es decir debió ser concelodo o mós lordor el l2 de setiembre de|2017,
generondo o portir del dío siguienle los intereses esloblecidos en el orlículo 1324' del

Código Civilt

RESPECTO A tA TERCERA PRETENSIóN

22. Respecto o lo lercero pretensión principol el DEMADANTE solicilo se ordene o Lo

Municipolidod osumir el integro de los coslos y coslos del presente proceso orbilrol

Por olro lodo, en virlud de lo esloblecido por el ortículo 229' del REGLAMENIO y ol

omporo del principio de celeridod procesol, el DEMADANTE solicitó lo ocumuloción

de los siguientes prelensiones:

CUARTA PRETENSION PRINCIPAT

23. Se ordene o lo ENTIDAD el pogo de lo volorizoción conlrocluol N' '17, oscendente o

lo sumo de S/. 124,342.49, correspondiente o los ovonces registrodos en el mes de

mozo del2017.

Fundomentos Focticos

24. El DEMANDANTE indico que con Corto N" l7-2017-MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

TALAVERA/SO del30 de mozo del20l7, elsupervisor procedió o elevor o lo ENTIDAD,

1Añículo 1324e
"Las obligaciones de dar sumas de dinero devengan el interés legal que fija el Banco Central de Reserva

del Perú, desde el día en que el deudor incurra en mora, sin necesidad de que el acreedor pruebe haber

sufrido daño alguno. Si antes de la mora se debían intereses mayores, ellos continuarán devengándose

después del día de la mora, con la calidad de intereses moratorios".
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con su conformidod, lo volorizoción controctuol de ovonces de obro No l7 poro su

trómile de pogo.

25. Posleriormenle, con Resolución Gerenciol No 067-2017-MDTIGM de fecho 04 de obril

del 2017, LA ENTIDAD hobrío procedió o lo designoción de lo comisión de recepc¡ón

de obro y con fecho 0B de moyo de 2017, lo comisión de recepción formuló el oclo
de observociones, poro finolmente, con fecho 09 de junio del 2017, procediero o lo
recepción finolde los obros, hobiendo quedodo lodos eslos hechos registrodos en el

Acto de Recepción de Obro de fecho 09 de junio del 2017, contorme o lo descrilo
por el DEMADANTE.

2ó. Ante lo demoro en el pogo de lo volorizoción No 17 y finol, el DEMANDANTE monifieslo

que con Corto C-004-17-CST-O del 0ó de julio de 2017 solicitoron o lo ENTIDAD

expresomente dicho pogo.

27.Con Cortos C-005-17-CST-O del 26 de julio de 2017, C-090-17-CST-O del 07 de

diciembre de 20 I 7, C-003- I 8-CST-O del I 9 de f ebrero de 201 8, C-007- I 8-CST-O del 07

de mozo de 2018, el DEMANDANTE indico hober insislido infructuosomenle su

solicitud de pogo de lo volorizoción N" l7 y finol.

28. El CONSORCIO sosliene que con Corto C-023-17-CST-O del 29 de junio de 2017,

procedieron o olconzor o LA ENTIDAD su liquidoción finol del controlo, lo mismo que

determinobo un coslo finol de obro oscendente o lo sumo de S/. 5'787,886.7 7 (Cinco

Millones Setecientos Ochento y Siele Mil Ochocientos Ochento Y Seis Con 77l1OO

Nuevos Soles) y un soldo o fovor por lo sumo de 51.421,88ó.78 (Cuolrocientos Veintiún

Mil Ochocientos Ochenliseis y 781100 Nuevos Soles). Sin emborgo, el DEMANDANTE

indico que LA ENTIDAD no ho dodo respueslo o su corlo y por lo tonto su liquidoción

hobrío quedodo consenlido en oplicoción del silencio odministrotivo positivo

estoblecido en el ortículo 229" del Reglomento de lo Ley de Controlociones del

Eslodo; hecho que le fue comunicodo o lo ENTIDAD o trovés de los lo Corlo C-080-

I Z-CST-O del 07 .O9.2017 .

29. El DEMANDANTE sosliene que en el expediente de llquidoción eloborodo por su

represenlodo y hobiéndose iniciodo eltrómite de pogo de lo volorizoción No l7 ontes

de lo presentoción del expediente de liquidoción finol, el monto correspondiente o

dicho volorizoción fue considerodo como pogodo;sin emborgo, y pese o que dicho

odeudo ho sido reconocido expresomente por lo propio conlrolonte en lo Corlo No

O46-2O1ó-MDT/GM de fecho l5 de febrero de 2018, hosto lo fecho dicho monto no

ho sido concelodo.

Fundomentos Jurídicos

30. El DEMANDANTE indico que elorlículo l3ól del Código Civil peruono estoblece que:

"Los confrofos son obligotorios en cuonfo se hoyo expresodo en ellos, por lo gue se

Página 5 de 23



Laudo de Derecho
Caso Arbitral N' 12 I 3-201 8/NBG
Arbitraje seguido por Consorcio Saneamiento Talavera - Municípalidad Dtstrital de Talavera

Arbitro Unico
Le onardo Chang Valderas

presurne que lo decloroción expresodo en e, controto responde o lo voluntod común

de los porfes y quien n¡egue eso coincidencio debe proborlo".

31. De esto monero, el DEMANDANTE oseguro que en lo normo reseñodo encontromos
positivizodo el principio de lo obligotoriedod del coniroto o pocto sunt servondo,

conforme ol cuol los controtos obligon o los porles conlrotonles y, por lo tonlo, los

poctos deben cumplirse.

32. Asimismo, ogrego que el pr¡mer pórrofo de lo Clóusulo cuorto del documento
conlrolo estoblece lo siguiente: "LA ENI/DAD se obligo o pogor lo controprestoción

o Et CONIRALSIA en nuevos soles, en penodos de volorizoción mensuoles, conforme

o lo previsto en ,o sección específico de /os boses. "

33. Concluye, indicondo que hobiéndose efecluodo el octo de recepción finol de los

obros, no exisle justificoción legol olguno poro que lo ENTIDAD incumplo con su

obligoción controcluol del pogo de lo conlroprestoción respectivo.

QUINIA PRETENSION PR!NCIPAt

Se ordene o lo Municipolidod el pogo de lo volorizoción No 01, del presupuesto

odicionol N" 01, oscendente o lo sumo de S/. l0,lBó.00 (Diez Mil Ciento Ochento y

Seis y 00/100 Nuevos Soles).

Fundomentos Focticos

34. El DEMANDANTE sostiene que con Corlo N'l8-2017-MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

TALAVERA/SO de fecho 30 de mozo de 2017, el SUPERVISOR procedió o elevor o lo
ENTIDAD, con su conformidod, lo volorizoción N'01 del odicionol No 0l poro su lrómite

de pogo.

35. Posteriormente, oseguro el DEMANDANTE que, onte lo demoro en el pogo de dicho
volorizoción del odicionol No 01, con Corlo C-004-17-CST-O del 0ó de julio del 2017, se

dirigió o lo Municipolidod poro requerirle expresomenle dicho pogo.

3ó. Con Cortos: C-005-17-CST-O del 26 de julio del 2017, C-O90-17-CST-O del 07 de

diciembre del 201 7, C-003-l B-CST-O del l9 de febrero del 201B, C-007-l B-CST-O del 07

de mozo del 2018, el DEMADANTE reitero su solicitud de pogo de lo volorizoción No

0l delodicionol N'01.

37. Asimismo, con Corlo C-023-17-CST-O del29 de junio del 2017, procede o olconzor o

LA ENTIDAD su liquidoción finoldelconlroto, lo mismo que determinobo un costo finol

de obro oscendente o lo sumo de S/. 5'787,886.77 (CINCO MILLONES SETECIENTOS

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 77lIOO NUEVOS SOLES) Y

un soldo o fovor oscendenle o lo sumo de 51.421,886.78 (CUATROCIENTOS VEINTIUN

MtL OCHOCIENTOS OCHENTISEIS Y 78l100 NUEVOS SOLES). Por otro lodo, oseguro que
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no hubo respueslo o su Corlo C-023-17-CST-O del29 de junio del 2017, por lo que

monifieslo que su liquidoción quedó consentido en oplicoción del silencio

odministrolivo posilivo esloblecido en el orlículo 229" del Reglomento de lo Ley de
Controtociones del Estodo; hecho que le fue comunicodo o lo MUNICIPALIDAD o

trovés de los lo Corto C-080-17-CST-O de|07.09.2017.

38. Hobiéndose iniciodo el lrómite de pogo de lo volorizoción N" 0l del odicionol No 01,

ontes de lo presenloción del exped¡enle de liquidoción finol, el monlo

correspondienle fue considerodo como pogodo; sin emborgo, hoslo lo fecho dicho

monlo no fue concelodo.

DE tA CONIESIACIóN DE tA DEMANDA

39. Medionle Resolución No 4 el Árbitro Único dejó consloncio que el DEMANDADO no
contesló lo demondo o pesor de enconlrorse debidomente nolificodo con lo
Resolución No 3 que corre troslodo de lo mismo.

IV. DEt PROCESO ARBITRAT

V.l De Io Audiencio de Delerminoclón de Puntos Conlrovertidos y Admisión de Medios
Probolorios

40. Conforme o lo progromodo, con fecho 22 de oclubre de 2018, se llevó o cobo lo

Audiencio de Concilioción, Determinoción de Punlos Conlroverlidos y Admisión de
Medios Probolorios, en cuyo oclo se dejó consloncio de lo osislencio del
representonle del DEMANDANTE y lo inosislencio de los representontes de lo ENTIDAD.

41 De olro lodo, no hobiéndose podido llevor odelonte uno concilioción sobre los temos
en dispulo, el Árbitro Único, con lo onuencio de los portes osistentes, eslobleció los

siguientes puntos controvertidos:

DE tA DEMANDA:

PRIMER PUNTO CONIROVERTIDO: Determinor sicorresponde ordenor ol DEMANDADO
el pogo de lo sumo de S/. 421,886.78 (Cuolrocienlos Veinte y un mil Ochocientos
Ochento y Seis con 78 /100 Soles) incluido lGV., correspondienle ol soldo de lo
liquidoción finol del Controto 02-2015-MDT/GM poro lo ejecución de lo obro
Amplioción y Mejoromienlo del sislemo de oguo poloble e insloloción de
olconiorillodo soniiorio de los locolidodes de Llontuyhuonco y Choccomorco del
dislrito de Tolovero, provincio de Andohuoylos, región Apurímoc.

SEGUNDO PUNTO CONIROVERIIDO: Determinor si corresponde ordenor ol

DEMANDADO el reconocimienlo y pogo de los intereses generodos por lo demoro
en el pogo de soldo de lo liquidoción finol dlconlrolo, desde el dío siguiente en que
quedo consentido y hosto lo fecho reol de pogo.
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IERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinor si corresponde ordenor ol DEMANDADO
el pogo de lo volorizoción controctuol Nol 7, oscendente o lo sumo de S/. 124,342.49
(Ciento Veinlicuolro MilTrescientos Cuorento y Dos y 49l1OO Soles), correspondienles
o los ovonces reg¡strodos en el mes de mozo de 2017.

CUARTO PUNTO CONTROVERIIDO: Determinor si corresponde ordenor ol DEMANDADO
el pogo de lo Volorizoción N" I del presupueslo odicionol No l, oscendenle o lo sumo
de S/. 10, lBó.00 (Diez Mil Ciento Ochento y Seis y 00/]00 Soles).

Costos y costos del proceso

Ademós, el Árbilro Único deberó pronunciorse en el loudo ocerco de los coslos y
costos, osícomo, su pos¡ble condeno.

42. Acto seguido, el Árbitro Único odmitió los siguientes medios probotor¡os, de
conformidod con lo dispuesto en eloclo de insloloción:

DeI DEMANDANIE

Respecto del escrito con sumillo "Presenloción de Demondo", presentodo el dío 22

de junio de 20lB por el Consorcio.

Se odmiten los medios de pruebo documentoles, signodos del I ol 12 que se
encuentron detollodos en elocópite "OFRECIMIENTO DE MEDIOS PROBATORIOS"

V.3 De Io oudiencio de informes oroles

En olención o lo monifestoción del DEMANDANTE sobre consideror innecesorio
solicilor el uso de lo polobro y siendo que el DEMANDADO no se ho monifestodo
sobre el porticulor, el Árbitro Único dispuso medionle Resolución No B prescindir de lo
reolizoción de lo Audiencio de lnformes Oroles.

V. CONSIDERANDO

Cuestiones Preliminores

Anles de onolizor lo moterio conlroverlido, corresponde confirmor lo siguiente: (i) que

el Árbitro Único se constiluyó de ocuerdo ol convenio orbitrol suscrito por los porles;

(ii) que en momento olguno se impugnó o reclomó conlro los disposiciones de
procedimienlo dispuestos en el Aclo de lnsloloción; (iii) que el DEMANDANTE

presentó su escrito de demondo denlro del plozo dispueslo; (iv) que lo ENTIDAD fue
debidomente emplozodo con lo demondo y no lo contestó; (v) que los portes

luvieron pleno oportunidod poro ofrecer y octuor lodos sus medios probolorios, osí

como ejercieron lo focullod de presenlor olegotos; y, (vi) que, el Árbitro Único esló
procediendo o loudor dentro del plozo que corresponde o los reglos de este proceso.

De olro lodo, el Árbilro Único dejo consloncio que en el estudio, onólisis y

deliberoción del presente orbitroje se hon tenido en cuenlo todos los orgumentos y

43

44
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los olegociones efecluodos por los porles, osí como lodos los medios probotorios

oportodos, hociendo un onólisis y uno voloroción en conjunto de los m¡smos, de
monero que lo no referencio o un orgumenlo o o uno pruebo no supone que no

hoyo sido tomodo en cuento poro su decisión.

El Arbitro Único, poro resolver los puntos conlrovertidos, podró modificor el orden de
ellos, unirlos o lrotorlos por seporodo, de ocuerdo o lo finolidod del proceso, que es

lo de fijor lo verdod molerioly declororlo conforme o los hechos produc¡dos.

PUNIOS CONTROVERIIDOS

En virtud de lo indicodo en el numerol 45 del presente, el Árbitro Único considero
odecuodo modificor el orden de onólisis de los puntos controvertidos o fin de emitir
un pronunciomienlo en congruencio con el orden de los hechos:

TERCER PUNIO CONIROVERTIDO: Delerminor si corresponde ordenor ol DEMANDADO
el pogo de lo volorizoción controctuol Nol7, oscendente o lo sumo de S/. 124,342.49
(Cienlo Veinticuolro MilTrescientos Cuorento y Dos V a91100 Soles), correspondientes
o los ovonces regislrodos en el mes de morzo de 2017.

Anolizodo lo posición de los portes, se procede ol desorrollo del presente punto
controvertido.

Con onexo I I odjunto ol escrilo de demondo, el DEMANDANTE ocredilo que con
documento N 0l l-17-CST-O de fecho 17 de mono de 2017, recibido el mismo dío por
el encorgodo de lo SUPERVIS|ÓN, tng. Lolo Lizomo Fernóndez, en odelonte, el
SUPERVISOR, presentó el expediente que conlenío lo informoción relotivo o lo
volorizoción N 17, por el registro de octividodes del0l ol 0B de mozo de 2017, por un
monto de S/. 124342.49 soles (con IGV).

A porlir de lo presentoción de lo volorizoción '17, lo ENTIDAD observo lo mismo o trovés
del lnforme N 134-2017-SGIDUR-MDT/WWPM, de fecho 28 de mozo de 2017, suscrilo
por el Gerente de lnfroestructuro y Desorrollo, pues no se hobío leniendo en cuenlo
lo oprobodo omplioción de plozo por l3 díos colendorio, según Resolución Gerenciol
N 005-2017-MDT/GM, entre otros.

Aporece que con Corlo N l7-2017-MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TALAVERA/LLF/SO,
de fecho 30 de morzo de 2017, lo SUPERVISIÓN tiene por subsonodos los

observociones formulodos o lo volorizoción N l7 del conlrotisto.

Con fecho 04 de julio de 2017 , el DEMANDANTE presento el documento C-004-,l7-CTS-
O, o lo ENTIDAD poro requerirle el pogo de lo volorizoción N l7 y lo volorizoción del
odicionol de obro N 01. Se regislro en el documento, que lo volorizoción N 17, fue
presenlodo el 30 de mozo de 2017 por el importe de S/. 124 342.49 soles y lo
volorizoción del odicionol de obro N 0l por el monlo de S/. l0 l8ó.00 soles. Se verifico
que lo obro fue recibido el 09 de junio de 2017, en señol de conformidod, rozón por
lo cuolse suscribió elActo de Recepción de obro.

46

47

48

49

50
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5l Se ho ver¡ficodo que s¡milor requerimiento formuló el DEMANDANTE o lo ENTIDAD

según consto en los documenlos D-005-l 7-CST-0, de fecho 24 de julio de 2Ol7; y, C-
090-17-CST-0 de fecho 04 de diciembre de 2017, odjuntondo o este Úllimo, el
documenlo emitido por el Presidenle de lo Comunidod Llonluyhuonco y

Choccomorco, en el que consto que el DEMANDANTE no reg¡stro deudos con el
personol que trobojó en lo obro o con los proveedores locoles.

52 Anle los requerimientos de pogo, se ho verificodo que lo ENTIDAD con Corto N 04ó-
20lB-MDT/GM de fecho l5 de febrero de 20'18, emitido por el Gerente Municipol,
comunico ol DEMANDANTE que se ho emitido el cheque N 9040ó853 de fecho de
emisión 30 de enero de 2018, por el importe de S/. 124 342.46 soles, o nombre del
CONSORCIO SANEAMIENTO TALEVERA. Agrego lo ENTIDAD que elcheque lendró uno
vigencio de 29 díos colendorio desde lo fecho de su emisión, por lo que informo ol
DEMANDANTE poro que lome los previsiones que corresponde.

53 Se ho corroborodo que lo comunicoción que formulo lo Enlidod, se sustento en el
lnforme N 013-2018-SUB.GER.TES-MDT, de fecho l5 de febrero de 2018, emitido por el
Tesorero de lo ENTIDAD, en el que se preciso que el cheque emitido y onexodo
obedece ol pogo de lo volorizoción N l7 presentodo por el DEMANDANTE,
correspondiente ol mes de mozo de 2017. Acuso el Tesorero que el cheque tiene
vigencio hoslo el27 de febrero de 20lB y que de no ser cobrodo, seró reverlido ol
Tesoro Público y no hobró posibilidod posterior de recuperor los fondos. Agrego el
Tesorero que es necesorio se conlocle ol representonle del DEMANDANTE poro que
recobe el cheque que esto por vencer y, si ello ocurre, no lendró responsobilidod
odminislrotivo y/o penol.

54. Aporece en elexpedienle orbitrol, elofrecimiento deldocumenlo C-003-18-CST-O de
fecho l9 de febrero de 2018, emilido por el DEMANDANTE y remitido o lo ENTIDAD,

en el que ocuso hober sido notificodo vío eleclrónico con lo Corto N 04ó-20'18-

MDT/GM e lnforme N 0'13-201B-SUB.GER.TES-MDT, y que, pese o hober ocredilodo por
escrito o uno opoderodo poro que cumplo con lo diligencio de recoger el cheque,
se le negó lo enlrego del mismo. Concluye que nuevomenle lo ENTIDAD ho
incumplido el pogo requerido, no siendo responsobles en coso ocurro lo reversión de
los fondos olTesoro Público.
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55 Por último, con fecho 05 de mozo de 2017, el DEMANDANTE ocredilo hober
presenlodo o lo ENTIDAD el documento C-007-18-CST-O, con el que reitero el
incumplimiento de pogo o corgo de lo ENTIDAD por el imporle de S/. 124 324.46 soles,
derivodo de lo volorizoción N l7 por el periodo de mozo de 2017.

56. En ese escenorio, el Arbitro Único considero pert¡nente que poro dilucidod lo
controversio, primero debe desorrollor los olconces que sobre lo volorizoción en los

controtos de obros, lo normotivo de conlroloción pÚblico regulobo.

57 En primer lugor, debe indicorse que, de conformidod con el numerol 53 del Anexo
Único del Reglomento, "Anexo de Definiciones", lo volorizoción "Es Io cuontificoción
económico de un ovonce físico en lo ejecución de lo obro, reolizodo en un periodo
determinodo." Asimismo, el primer pórrofo delorlículo 197 del Reglomento estoblece
que los volorizociones tienen el corócter de "pogos o cuenfo".

58. Adicionolmenle, en los pórrofos segundoz y lerceros del ortículo 197 del Reglomenlo,
se esloblece lo metodologío que debe empleorse poro eloboror o formulor los

volorizociones, dependiendo del sistemo de conlroloción medionle el cuol se

ejeculo lo obro, precios unitorios o sumo olzodo, según correspondo. Asimismo, el
cuorlo pórrofo delreferido orlículo preciso que mientros que en los obros controlodos
o precios unilorios se volorizo hosto el totol de los melrodosa reolmenle ejecutodos,
en los obros ejecutodos o sumo olzodo se volorizo hoslo el lololde los metrodos del
presupuesto de obro.

59 Finolmente. del primer y ontepenúltimo pórrofo del ortículo 197 del Reglomento, se

desprende que corresponde ol controlislo y ol supervisor o inspeclor, de formo
conjunto, formulor y volorizor los metrodos de obro ejeculodos.

ó0 Ahoro bien, en el primer y penúltimo pórrofo del orlículo 197 del Reglomenlo, se

estoblecen los disposiciones sobre los plozos poro lo formuloción, oproboción y pogo
de los volorizociones de obro, disposiciones que resulton oplicobles
independientemenle delsislemo de controtoción bojo el cuolse ejeculo lo obro.

2 "En el coso de los obros contratodos bojo el sistemo de precios unitorios, los vqlorizaciones se

formulorán en función de los metrodos ejecutodos con los precios unitorios ofertodos, ogregondo

seporodomente los montos proporcionoles de gostos generoles y utilidod ofertodos por el controtisto; a

este monto se agregoró, de ser el caso, el porcentoje correspondiente al lmpuesto General a los Ventos."

3 "En el cqso de los obros controtodas bajo el sistemo o sumo olzodo, duronte lo ejecución de lo obra, las

volorizaciones se formulorán en función de los metrodos ejecutodos controtodos con los precios unitarios

del volor referenciol, agregando separodomente los montos proporcionoles de gostos generoles y

utitidod del volor referencial. El subtotal osí obtenido se multiplicoró por el factor de reloción, colculodo

hosta lo quinto cifro decimol; o este monto se ogregorá, de ser el coso, el porcentoje correspondiente al

lmpuesto Generol o los Ventos."

a De acuerdo con el numeral 31 del Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones","Metrodo:
(...) Es e/ cólculo o lo cuontificoción por portidos de lo contidod de obro o eiecutor."
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Así, el primer pónofo de ortículo 197 esloblece que los volorizociones son "eloborodos
el último dío de codo período previsfo en ,os Boses"; por su porle, el penÚllimo pórrofo
del referido ortículo estoblece que "E, plozo móximo de oproboción por elinspecfor
o e, superyisor de los volorizociones y su rem¡sión o lo Entidod poro períodos rnensuo,es
es de cinco (5) díos, confodos o porlir del primer dío hóbildel mes siguienfe ol de lo
volorizoción respecfivo, y seró concelodo por lo Entidod en fecho no poster¡or ol
último dío de fo/ mes. Cuondo los volorizociones se refieron o períodos disfinfos o los
previsfos en esfe pórrofo,los Boses estoblecerón el trotomiento correspondienfe de
ocuerdo con lo dispuesfo en el presente ortículo."

De los disposiciones cilodos, se odvierte que los volorizociones deben ser eloborodos
o formulodos el último dío de codo período previslo en los Boses, el que puede ser

un periodo mensuolo un periodo disfinlo.

Ahoro bien, cuondo en los Boses se ho previslo que los volorizociones se reolizorón
por periodos mensuoles, debe lenerse en consideroción lo reglo poro el cómputo de
plozos estoblecido en el numerol 2) del orlículo lB3 del Código Civils: "E/ plozo
señolodo por rneses se cump/e en el mes del vencimienfo y en el dío de éste
conespondiente o lo fecho del mes iniciol. Si en el mes de vencimienf o folto tol dío,
el plozo se cumple el último dío de dicho rnes"; osícomo lo estoblecido en el numerol
4) del mismo ortículo: "Elplozo excluye eldío iniciol e incluye el dío delvencimienfo."
(El subroyodo es ogregodo).

Asimismo, uno vez formulodo lo volorizoción de un periodo mensuol, el inspector o
supervisor debe oproborlo y remitirlo o lo Entidod, dentro de los cinco (5) primeros
díos hóbiles del siguiente periodo mensuol, correspondiendo o lo Enlidod concelor
dicho volorizoción hosto el último dío de esle periodo mensuol, pues, de lo conlrorio,
se generorío lo obligoción de reconocer intereses legoles ol conlrolisto, segÚn lo
dispueslo en el último pórrofoó delortículo 197 del Reglomenlo.

En virtud de lo expuesto, se ho verificodo que lo volorizoción N 17, por el importe de
Sl. 124 342.49 soles, responde o lo inlervención conjunlo y no discreponte del
DEMANDANTE y SUPERVISOR de volorizor los metrodos de obro reolmenle ejeculodos
en el mes de mozo de 2017, sin que, insistimos, exislo registro olguno de controversio

s De conformidad con el artículo 151 del Reglamento

"Artículo 757.- Cómputo de los plozos

Duronte lo vioencia del controto. los plozos se computorón en díos colendario. excepto en los cosos en

los que el Reglomento indique lo controrio.
El plozo de ejecución controctual se computa en díos calendario desde el dío siguiente de lo suscripción

del controto o desde el dío siguiente de cumplirse los condiciones estoblecidas en los Boses. En el coso

de controtociones perfeccionodos medionte orden de compro o de servicio, el plozo de eiecución se

computo desde el dío siguiente de recibido.
En ambos cosos se oplicará supletoriomente lo dispuesto por los artículos 783 v 784 del Códioo Civil." lEl
subrayado es agregado).

6 "A partir del vencimiento del plozo estoblecido poro el pogo de estos volorizociones, por rozones

imputobles o lo Entidod, el controtisto tendrá derecho ol reconocimiento de los intereses legoles, de

conformidod con los ortículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civit. Poro el pogo de los intereses se

formulorá uno Volorizoción de lntereses y se efectuorá en las volorizociones siguientes."
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sobre lo cuontío determinodo;pruebo de ello es que lo ENTIDAD, según conslo en lo
Corto N 04ó-2018-MDT/cM e INFORME N 013-2018-SUB.GER.TE-MDT, hoyo reconocido
el pogo o fovor del DEMANDANTE, por el concepto y cuontío indicodo.

Sin emborgo, o pesor de que en lo clóusulo cuorlo de|CONTRATO y en el penúltimo
pónofo delorlículo 197 del Reglomenlo, se estoblecen los disposiciones sobre elplozo
poro el pogo de los volorizociones de obro, el DEMANDANTE ocuso que lo ENTIDAD
los ho incumplido, rozón por lo que recurren en orbitroje.

¿A quién le corresponde ocredilor el pogo de lo voorizoción reclomodo?.

En lo legisloción peruono, esle temo estó preceptuodo en elorlículo 1229 del Código
Civil que señolo que lo pruebo del pogo incumbe o quien prelende hoberlo
efectuodo, es decir, lo corgo de lo pruebo de lo obligoción peso sobre el ocreedor;
pero es sobre el deudor sobre quien peso lo corgo de lo pruebo del pogo.

En consecuencio, hobiendo el DEMANDADO ocreditodo lo existencio de lo
obligoción en el morco de lo regulodo en lo normotivo de controtoción público,
correspondío o lo ENIIDAD, ocreditor hober concelodo lo volorizoción N l7 en los
plozos estoblecidos en el CONTRATO, sobre todo si no existe conlroversio sobre su

formuloción y oproboción. Sin emborgo, o pesor de eslor debidomente notificodo
de todos los octuociones orbitroles,lo ENTIDAD no ho ejercido elderecho de defenso
sobre lo molerio controversio.

Y, si bien se ho verificodo que lo ENTIDAD emitió el cheque N 9040ó853 de fecho 30
de enero de 201B, por el importe de S/. 124342.46 soles, o nombre del CONSORCIO
SANEAMIENTO TALEVERA, cierto es lombién que su emisión, como inslrumenlo de
pogo,solo sirve poro verificor el reconocimiento de lo ENTIDAD de lo obligoción de
dor sumo de dinero o fovor del DEMANDANTE por el conceplo reclomodo, pero no
constituye medio probotorio de volor suficiente que ocredite que el pogo
efectivomente se reolizó; sobre lodo si el DEMANDANTE ocuso que lo obligoción no
ho sido exlinguido con el pogo.

Por lo lonto, no hobiendo lo ENTIDAD ofrecido medio probotorio que ocredile hober
efectuodo el pogo, lo obligoción o su corgo esloblecido en lo clóusulo cuorto del
CONTRATO, se considero incumplido.

Siendo osí, luego de onolizor los hechos y medios probolorios corresponde decloror
FUNDADA lo pretensión, por lo que se ordeno o lo ENTIDAD el pogo o fovor del
DEMANDANTE de lo volorizoción controctuol Nol7, oscendenle o lo sumo de Sl. 124,
342.49 (Cienlo Veinlicuotro Mil Trescientos Cuorento y Dos y 491100 Soles),

correspondienles o los ovonces regislrodos en el mes de morzo de 2017.

CUARTO PUNTO CONIROVERIIDO: Delerminor si corresponde ordenor ol
DEMANDADO el pogo de lo Volorizoción N" I del presupuesto odicionol No I

oscendente o lo sumo de S/. I 0 I Bó.00 (Diez Mil Cienlo Ochenio y Seis y 00/ 100

Soles).
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72. Obro en el expediente orbitrol, eldocumento C-01ó-17-CTS-0 de fecho 30 de mozo
de 2017, recibido por el SUPERVISOR el mismo dío, por el que el DEMANDANTE
presento lo volorizoción de obro N 0l - odicionol de obro N 01, oprobodo por
Resolución Gerenciol N 0051-2017-MDIIGM, por elimporte de S/. l0 lBó.00 soles.

73. Se ho verificodo que el SUPERVISOR emile el INFORME N 0l -201 7-LLF-SUPERVISION de
fecho mozo de 201Z, dondo cuento de lo supervisión de los oclividodes ejecutodos
por el DEMANDANTE por el periodo del l0 ol 2l de mozo, correspondientes ol
odicionol de obro N 01. Se verifico tombién que onexo ol referido INFORME, se
odjunlo i) lo focfuro N 001-00005ó del CONSORCIO SANEAMIENTO TALAVERA, por el
importe de S/. l0 lBó.00 soles; ii) el resumen de lo volorizoción N 0l del odicionol de
obro N 01;iii) elcertificodo de lo volorizoción N 0l delAdicionolN 0l;iv) lo volorizoción
N 0l del odicionol de obro N 01; v) un ponel fologrófico dondo cuenlo de el
encofrodo poro pedestoles poro el pose oéreo, lo colococión de lo ploncho de
opoyo de lo eslrucluro melólico,lo colococión de lo estructuro metólico,lo vislo del
pose oéreo, lo colococión de lo tuberío de olcontorillodo, lo colococión de lo
protección delpose oéreo;vi) copios de los osienlos 384 o1395 delcuoderno de obro;
y vii) el informe mensuol del conlrotisto, contenido en el documenlo C-01ó-17-CTS-0.

74. Por lo tonlo, independientemenle de que lo controversio verse sobre lo volorizoción
de un odicionol de obro, el onólisis que recoe sobre el temo merece lo mismo
consideroción controctuol y normolivo invocodo poro resolver lo conlroversio
precedente. Así, podemos indicor que el DEMANDANTE poro ocreditor el derecho
que reclomo, ho ofrecido suficiente corgo probolorio que permite evidencior que,
efectivomente, con Resolución Gerenciol N 0051-2017-MDT/GM, lo ENTIDAD oprobó
lo ejecución del odicionol de obro N 01, porel imporle de S/. l0 18ó.00 soles. Y, o
porlir de su ejecución, tombién estó probodo que eISUPERVISOR ho verificodo elfiel
cumplimienlo del proceso constructivo del referido odicionol e, incluso, en el
INFORME N 0l-2017-LLF-SUPERVISION, que corresponde ol lnforme mensuol de sus

octividodes, expresomenle, en el rubro 7.00 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES,
señolo que lo ejecución del pose oéreo, moterio del odicionol de obro N 01, fue
indispensobles poro el funcionomiento del sislemo.

75. En consecuencio, hobiendo el DEMANDADO ocreditodo lo existencio de lo
obligoción en el morco de lo regulodo en lo normolivo de controtoción público,
correspondío o lo ENTIDAD, ocredilor hober concelodo lo volorizoción N 0l del
odicionol de obro N 01, en los plozos estoblecidos en el CONTRATO, sobre todo si en
su formuloción y oproboción ho intervenido eISUPERVISOR. Sin emborgo, o pesor de
eslor debidomente notificodo de todos los ocluociones orbilroles, lo ENTIDAD no ho
ejercido el derecho de defenso sobre lo moterio conlroversio con el efecto de que,
en el presente proceso orbitrol, no ho probodo que efectuó el pogo requerido por el
DEMANDANTE.

76. Por lo tonto, no hobiendo lo ENTIDAD ofrecido medio probotorio que ocredite hober
efecluodo el pogo de lo volorizoción N 0l del odicionol N 0l oprobodo con
Resolución Gerenciol N 0051-2017-MDTIGM, lo obligoción o su corgo estoblecido en
lo clóusulo cuorto del CONTRATO, se considero incumplido.

Siendo osí, luego de onolizor los hechos y medios probotorios corresponde decloror
FUNDADA lo pretensión, por lo que se ordeno o lo ENTIDAD el pogo o fovor del

77
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DEMANDANTE de lo volorizoción N 01 del odicionol N 01, oscendenle o lo sumo de
S/. l0 lBó.00 (Diez Mil Cienlo Ochenlo y Seis y 00/100 Soles).

PRIMER PUNTO CONIROVERTIDO: Delerminor si corresponde ordenor ol
DEMANDADO el pogo de lo sumo de S/. 421,886.78 (Cuotrocienlos Veinle y un
mil Ochocientos Ochento y Seis con 78 /100 Soles) incluido lGV.,
correspondienle ol soldo de lo liquidoción finol del Conlrolo 02 - 2015 MDT/GM
poro lo ejecución de lo obro Amplioción y Mejoromienlo delsistemo de oguo
poloble e insloloción de olconlorillodo sonitorio de los locolidodes de
LLonluyhuonco y Choccomorco del dislrito de Tolovero, provincio de
Andohuoylos, región Apurímoc.

Con fecho 09 del mes de junio de 2017, se redocló y oprobó el Acto de Recepción
de obro, dejóndose constoncio que lodos los porlidos previslos en el proceso
construclivo fueron ejeculodos fielmenle de ocuerdo o lo esloblecido en los plonos
y especificociones lécnicos; por lo que correspondío, se consigno, proceder
conforme con lo previslo en el ortículo 210 del Reglomenlo.

Con fecho 29 de junio de 2017, consto en outos el corgo de recibido por lo ENTIDAD

del documento C-023-17-CTS-O, de fecho 14 del mismo mes, gue contiene lo
liquidoción finol del controto de obro, consistenle en 05 orchivodores y 04 cuodernos
de obro originoles; destocondo que en el último pónofo del escrito se consigno que
lo liquidoción ofrecido hobío sido verificodo por eISUPERVISOR.

De lo revisión de lo Liquidoción finolde obro, se odvierle que, efectivomenle, como
refiere el DEMANDANTE, fue revisodo ínlegromente por el SUPERVISOR pues éste
consigno su sello y firmo en codo uno de los folios que lo integron y que se compone
de i) lo memorio descriplivo, ii) ficho de identidod de lo obro, iii) liquidoción finol del
controto de obro por el importe de S/. 421 886.78 soles, vi) colendorio volorizodo de
ovonce de obro coeficienles de reojuste. v) deducción por odelonto en efectivo, vi)

reintegro por reojuste, vii) coslo odicionol, viii) moyores gostos generoles, ix) intereses,
x) monto del controto vigente, xi) mullo. y xii) volorizociones pogodos. En conclusión,
no se odvierle regislro olguno del SUPERVISOR, que evidencie discreponcio con el
conlenido de lo Liquidoción finol de obro.

Se ho verificodo que ocurrido lo recepción de obro el 09 de junio de 2017, el
DEMANDANTE, con fecho 29 de junio de 2017, presenló lo Liquidoción finol de obro
o lo ENTIDAD, sin que existo regislro en el expedienle orbitroldelpronunciomiento de
lo ENTIDAD. Se ho verificodo tombién que el DEMANDANTE, decloró ocurrido el
consenlimiento de lo liquidoción de obro y requirió el pogo con los documentos C-
080-17-CST-O de fecho 0ó de septiembre de 2017 y C-088-17-CST-O de fecho 3l de
octubre de 2017.

En ese conlexlo, se odvierle que el DEMANDANTE reclomo el pogo de S/. 421,886.78
(Cuotrocientos Veinle y un mil Ochocientos Ochento y Seis con 7B llOO Soles) incluido
lGV, como soldo de lo liquidoción finol, precisondo que se lrolo delsoldo, debido o
que el importe derivodo de lo oproboción de lo volorizoción N 17 y lo volorizoción N

82
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0l del odicionol de obro N 01, no formon porte de oquello, por hoberse exigido el
pogo de ombos, en fecho onterior o lo presenloción de lo liquidoción finol de obro.
Y ogrego que s¡ bien en lo liquidoción finolde obro dichos volorizociones oporecen
regislrodos como concelodos, lo cierto es que ello no ocurrió.

83. En primer lugor, poro obordor el lemo de onólisis, debe indicorse que lo liquidoción
de un conlrolo de obro puede definirsez como un proceso de cólculo técnico, bojo
los condiciones normotivos y conlrocluoles oplicobles ol conlrolo, que tiene por
finolidod determinor, principolmente, el costo lolol de lo obro y elsoldo económico,
que puede ser o fovor o en contro del conlrotislo o de lo Entidod.

B4 Así, lo liquidoción del conlroto de obro debe conlener lodos los volorizociones, los

reojusles, los moyores gostos generoles, lo ulilidod y los impuestos que ofeclon lo
presloción, conceptos gue siempre formon porte del coslo lolol de lo obro.
Adicionolmente, lombién puede incorpororse otros conceptos outorizodos por lo
normotivo de controtociones del Estodo como los penolidodes oplicobles ol
conlrotisto, los odelontos olorgodos y sus omortizociones, entre olros conceplos que
se incluyen ol cumplirse delerminodos supueslos y que delerminon el soldo
económico o fovor de uno de los porles.

B5 En eso medido, el octo de liquidoción debe producirse uno vez que los conceplos
controctuoles y normolivos que lo inlegron eslén delerminodos, es decir, no se puede
reolizor lo liquidoción de un controlo de obro mientros existon prestociones
pendienles de ejeculor o conlroversios pendienles de resolvers.

Precisodo lo onterior, corresponde señolor que el procedimienlo de liquidoción de
obro se encuenlro previsto en el orlículo 2l I del Reglomenlo.

Al respeclo, debe indicorse que el primer pórrofo del referido ortículo señolo que "E/

controtisto presentoró lo liquidoción debidomenfe susfentodo con lo
documentoción y cólculos defo/lodos, dentro de un plozo de sesenfo (ó0) díos o el
equivolente o un décimo (l ll0) del plozo vigente de elecución de lo obro, el que
resulfe moyor, contodo desde el dío siguiente de lo recepción de obro. Dentro del
plozo móximo de sesenfo (60) díos de recibido, lo Entidod deberó pronunciorse, yo
seo observondo lo liquidoción presentodo por el controtisfo o, de considerorlo
peñinente, eloborondo otro, y notificoró ol confrofisto poro que ésfe se pronuncie
dentro de /os quince (15) díos siguienfes." (Elsubroyodo es ogregodo).

88. Asimismo, el segundo pórrofo del cilodo ortículo señolo que "Si el controtisfo no
presenfo lo liquidoción en el plozo previsto, su eloboroción seró responsobilidod
exclusivo de lo Entidod en idéntico plozo, siendo /os goslos de corgo del controtisto.
Lo Entidod notificoró lo liquidoción ol controtisto poro que esfe se pronuncie dentro
de los quince (15) díos siguienfes." (Elsubroyodo es ogregodo).

7 SALINAS SEMINARIO, Miguel. Costos, Presupuestos, Volorizaciones y Liquidociones de Obro, Lima:

lnstituto de la Construcción y Gerencia (lCG), 2003, 2e edición, pág.44.

Bó

87

8 De conformidad con el último párrafo del artículo 211 del Reglamento
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B9 Como puede opreciorse, lo liquidoción de obro eloborodo por uno porte puede ser

observodo o cueslionodo por lo porte que no lo eloboró en coso no eslé de ocuerdo
con los conceptos o montos que ¡ntegron lo liquidoción.

90. En esle punto, cobe precisor que lo liquidoción de obro quedo consenlido cuondo,
proclicodo por uno de los porles, no seo observodo por lo otro dentro del plozo
estoblecido,

91 Adicionolmente, es importonte señolor que cuondo uno de los portes observe lo
liquidoción presentodo por lo otro, ésto deberó pronunciorse denlro de los quince
(15) díos de recibido lo observoción; de no hocerlo, se tendró por oprobodo lo
liquidoción presentodo con los observociones formulodos.

92. En virtud de lo expuesto, lo liquidoción de obro quedo consenlido cuondo
procticodo por uno de los portes, no seo observodo por lo otro denlro del plozo
estoblecido.

93. Sobre el porticulor, debe indicorse que el hecho que uno liquidoción de obro quede
consentido genero efeclos jurídicos y económicos. Los pr¡meros, implicon que lo
liquidoción del conlroto de obro quede firme; es decir, se presumee que su no
observoción dentro del plozo estoblecido implico su volidez y oceploción. Los

segundos, consecuencio direclo de los primeros, implicon que, ol delerminorse el
coslo totol de lo obro y el soldo económico o fovor de olguno de los portes, se origine
el derecho ol pogo del soldo o fovor del controlislo o de lo Entidod, según
correspondo.

94 En eso medido, el consentimienlo de lo liquidoción de obro implico que se presumo
su volidez y oceploción por lo porle que no lo observó dentro del plozo estoblecido.

95 Sin perjuicio de ello, es imporlonte consideror que, de conformidod con el sexto
pónofo delorlículo 2l I delReglomento.'Todo discreponcio respecto o lo liquidoción
se resue/ve según los disposiciones previsfos poro lo so/ución de conlroversios
esfoblecidos en lo Ley y en elpresenfe Reglomenfo, (...)."

96. Asimismo, de conformidod con elcuorto pónofo delortículo 215 del Reglomenlo, "Los

confroversios relofivos ol consentimiento de lo liquidoción finol de los confrofos de
( ...) ejecución de obros ( . ..), tombién serón resuelfos medionte orbitroie."

97 Como puede opreciorse, si bien con el consentimienlo de lo liquidoción de obro se
presume su volidez y oceptoción, ello no impide que los controversios relotivos o
dicho consentimiento puedon ser sometidos o orbilroje; mós oun cuondo dicho

e Según el Diccionario de Lengua Española (DRAE), Vigésimo Tercera Edición, "presunción", en su

segunda acepción, significa "Hecho que la ley tiene por cierto sin necesidod que seo probodo."

http ://d le. rae.es/?id= UTZEVjW
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presunción podrío implicor lo oproboción o oceploción (y posterior pogo) de
liquidociones invólidos que, por ejemplo, no Se enCUenlren debidomente
suslentodos, incluyon conceplos o trobojos que no formon porle del conlrolo o que
formondo porte del conlrolo no se colculoron con los prec¡os ofertodos, entre olros.

98. Eslo significo que lo presunción de volidez y oceploción de uno liqu¡doción de obro
que ho quedodo consentido es uno presunción iuris tontumr0, en tonto odmilirío
pruebo en controrio, situoción que deberó discutirse en un orbilroje, de ser el coso.

99 Lo conlrorio -es decir, equiporor el consenlimiento de lo liquidoción de obro con su

volidez e incuestionobilidod- implicorío que en determinodos situociones como los

descrilos onteriormenle olguno de los portes se perjudique en beneficio de lo olro ol
osumir un moyor coslo que el que controcluolmenle le corresponde, vulneróndose
los principios de principios de Equidodtt y Morolidodr2, osícomo oquel que vedo el

enriquecimienlo sin couso.

100. En ese contexto normotivo, corresponde señolor que presenlodo lo Liquidoción finol
de obro con fecho 29 de junio de 2017, odverlimos gue no exisle regislro probotorio
referido olcueslionomiento o pronunciomiento dentro delplozo de ó0 díos siguientes
por porte de lo ENTIDAD, según lo previslo en el primer pórrofo del ortículo 2ll del
Reglomento, o pesor que el DEMANDANTE le remiliero comunicociones escrilos
dondo cuenlo de ello.

'l0l . En consecuencio, se verifico que lo liquidoción de obro quedó consentido cuondo,
procticodo por el DEMANDANTE, no fue observodo por lo ENTIDAD denlro del plozo
estoblecido en elortículo 2l I del Reglomento.

102. Sin emborgo, oún cuondo hoyo ocurrido el consentimienlo de lo Liquidoción de
obro, duronte el presente procesol orbilrol lo ENTIDAD esluvo, siempre, hobilitodo
poro ofrecer los medios probotorios que consideroro poro efectos de evidencior que
su controporte prelendío lroslodorle un moyor costo derivodo de lo ejecución de
obro; sin emborgo, nunco lo hizo o pesor de eslor notificodo vólidomente con todos
los ocluociones orbitroles.

I03. Sin perjuicio de ello, se ho procedido evoluorlo Liquidoción de obro consentido, y

concluido gue no exisle incongruencio o inexoclitud en lo delerminoción de los

10 Si se hubiese querido establecer que con el consentimiento de la liquidación esta sería inmodificable

o incuestionable, pudo haberse optado por definir el plazo para cuestionar la liquidación como un plazo

de prescripción o de caducidad.

11 El literal l) del artículo 4 de la Ley señala que por Principio de Equidad debe entenderse que "Los

prestociones y derechos de los portes deberán guordor uno rozonable reloción de eguivalencia y

p ropo rcio n o li d o d, 1...1."

12 El l¡teral b) del artículo 4 de la Ley, al definir el Principio de Moralidad, establece que "Iodos los actos

referidos o los procesos de controtoción de las Entidodes estorán suietos o los reglas de honrodez,

verocidod, intqnoibilidod. iusticio v probidod." (El subrayado es agregado)'
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volores o cuontíos que lo componen. Y, con reloción ol hecho revelodo por el
DEMANDANTE de que los volorizoclones N 17 y 0l del odicionol de obro N 01, se

reg¡slron en lo Liquidoción finol como concelodos pero en reolidod no lo fueron,
podemos indicor que esle extremo yo ho sido molerio de pronunciomienlo ol resolver
puntos controvertidos onleriores ol presente, debiéndose lener en consideroción que
los circunstonc¡os onolizodos poro resolver hon sido oquellos onleriores, coetóneos y
posteriores ol hecho del pogo, dentro del morco de lo interpretoción de un
comportomiento de los portes. Así, o lo luz de lo precepluodo en elorlículo 122? del
Código Civil, se ho concluido que el DEMANDANTE, en su condición de ocreedor,
probó lo existencio de lo obligoción de dor sumo de dinero y lo ENTIDAD, en su

condición de deudor, no ho ofrecido pruebo del pogo.

104. Agregoremos, poro concluir el onólisis de lo controversio que el hecho de que los

volorizociones N l7 y N Ol del odicionol de obro N 0l que componen lo liquidoción
de obro, se regislren como pogodos (cuondo en reolidod no fueron pogodos),
podrío entenderse que lo liquidoción no se ojuslo o lo expresodo en el numerol 84

del presente, y que, con ello, se olegue que no se puede determinor lo extinción del
controto y, por consiguienle, lo extinción de los obligociones de los portes, quienes,
onte dicho incertidumbre, se veríon obligodos o montener el vínculo conlroctuol.

105. En ese negolivo escenorio, lo folto de culminoción del conlroto, podrío generor
ciertos consecuencios económicos desfovorobles poro los porles, debido o lo
obligoción del confrotislo de montener vigenle los goronlíos e incurrir en los costos
finoncieros que ello implico, y los coslos de oportunidod en que incurre lo Enlidod ol
no obtener sotisfocción debido y completo de su necesidod.

l0ó. Siendo osí, dodo que lo folto de liquidoción consenlido de lo obro es un hecho no
propicio poro elcumplimienlo de los prlncipios de lo conlrotoción público que regulo
lo Ley 

-porliculormente, 
no odecuodo ol principio de economíors y eficiencior4 que

se propugnon en todo conlrotoción público-, se hoce necesorio determinor que lo
solución o odoptorse debe resullor simple y lógico poro los portes, sin generor
moyores costos de los que yo de por sí genero lo folto de liquidoción consenlido del
controto de obro.

1O7. Por ello, oun cuondo se registre el pogo de lo volorizoción N l7 y volorizoción N 0l del
odicionol N 0l en lo liquidoción de obro presentodo el 29 de junio de 2017 (o pesor
de hoberse concluido que no ocurrió el pogo), se resuelve que por conlener lo

lj "Artículo 3.- Principios que rigen a los controtociones y odquisiciones.-
(...)

Principio de Economía: En todo odquisición o controtoción se oplicorán los criterios de simplicidod,

ousteridod, concertación y ahorro en el uso de los recursos, en los etopos de los procesos de selección y

en los ocuerdos y resoluciones recoídos sobre ellos, debiéndose evitor en las Boses y en los controtos

exigencios y formalidodes costosos e innecesorios".

14 Artículo 3.- Principios que rigen a los controtociones y odquisiciones.'
(...)

Principio de eficiencio: Los bienes, servicios o ejecución de obros que se odquieron o controten deben

reunir los requisitos de colidqd, precio, plozo de ejecución y entrego y deberán efectuorse en las meiores

condiciones poro su uso finol.
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referido liquidoción lodos los volorizociones, los reojusles, los moyores goslos
generoles, lo ulilidod y los impuestos que ofeclon lo prestoción, conceplos que
siempre formon porte del costo totol de lo obro y olros conceplos outor¡zodos por lo
normolivo de conlroloclones del Eslodo, quedo consent¡do y genero el efeclo de
pogo o fovor del DEMANDANTE.

l0B. Por lo expuesto, se determino que corresponde ordenor o lo ENTIDAD el pogo de lo
sumo de S/. 421,886.78 (Cuotrocienlos Veinle y un mil Ochocienlos Ochento y Seis

con 78 /'100 Soles) incluido lGV., correspondienle ol soldo de lo liquidoción finol del
Controto 02-2015 MDT/GM poro lo ejecución de lo obro Amplioción y Mejoromiento
del sislemo de oguo potoble e instoloción de olconlorillodo sonilorio de los

locolidodes de LLonluyhuonco y Choccomorco deldislrito de Tolovero, provincio de
Andohuoylos, región Apurímoc.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinor si corresponde ordenor ol
DEMANDADO el reconocimiento y pogo de los intereses generodos por lo
demoro en el pogo de soldo de lo liquidoción finol dl conlroto desde el dío
siguienle en que quedo consenlido y hosto lo fecho reolde pogo.

109, El ortículo 1324'del Código Civildispone que los obligociones de dor sumo de dinero
devengon inlereses legoles por moro:

"Artículo 1324':
Los oblioociones de dor sumos de dinero devengon el interés lego/ gue fiJo el Bonco
Cenfrol de Reservo del Perú, desde e/ dío en oue el deudor incuno en moro. sin

necesidod de que elocreedor pruebe hober sufrido doño olguno. Si onfes de lo moro
se debíon infereses moyores, el/os contin uorón devengóndose después del dío de lo
moro, con lo colidod de infereses morofonos. Si se hubiese estipulodo lo
indemnizoción del doño ulterior, conesponde ol ocreedor que demuesfre hoberlo
sufrido el respecfivo resorcimienfo. " (Énfosis ogregodo)

I10. Teniendo en cuento que el DEMANDANTE no ho presentodo documenlo olguno por
elcuol conslituyo en moro o lo ENTIDAD, deberó lomorse como referencio poro ello
lo fecho en lo que le fue noiificodo lo solicitud de orbitroje, eslo es el26 de diciembre
de 2017rs. En tol senlido, los inlereses legoles morolorios deberón computorse desde
lo recepción de lo solicitud de orbilroje hoslo lo fecho efeclivo de pogo.

I 1 l. Por los rozones expuestos, estondo o los considerondos glosodos, de conformidod
con lo dispuesto en los orlículos 49 y 50 de lo LEY DE ARBITRAJE. y eslondo o lo prescrito
por los normos legoles invocodos, esle Tribunol Arbitrol, en DERECHO,

Coslos y coslos del proceso

Ademós, el Árbitro Único deberó pronunciorse en el loudo ocerco de los costos y
osí como, su condeno

1s según consta en el ACTA DE |NSTALACIÓN DE ARBITRO ÚrulCO de fecha 01 de junio de 2018.
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112. El DEMANDANTE ho solicilodo que su controporle osumo los costos y costos del
. presenle orbitroje. Ahoro bien, en el convenio orbitrol celebrodo enlre los portes, no

existe poclo expreso de los porles ocerco de lo imputoción de los costos y costos del
orbitroje, tozón por lo cuol corresponde opelor o lo dispueslo en los reglos orb¡lroles
estoblecidos en el Aclo de lde Arbilro Unico de fecho 0l de junio de 2Ol9 y lo Ley de
Arbitroje.

I 
,l3. 

Sobre esle porliculor, los reglos orbilroles no contemplon el temo, pero el ortículo 73'
de lo Ley de orbitroje esloblece que los "cosfos del orbitroje serón de corgo de lo
porte vencido. Sin emborgo, el tribunol orbitrol podró distnbui y prorroteor esfos
cosfos enfre /os porfes, si eslimo que el pronoteo es rozonoble, teniendo en cuenfo
los circunsfoncios del coso".

l14 Si bien en el presente orbitroje lo porte vencido es lo ENTIDAD, el Tribunol Arbilrol
considero opropiodo hocer uso de sus focullodes y prorroteor los costos entre los
porles. Alendiendo o que no exisle pocto de los portes sobre los coslos y costos,
considerondo el comportomiento procesolde los portes y el criterio de rozonobilidod
que debe guior todo decisión, corresponde disponer que lo ENTIDAD osumo el osumo
el ochenlo por ciento (80%) de los honororios del Árbitro Único y de lo Secretorío,
otendiendo o lo conduclo procesol osumido.

ll5 Fuero de eslos conceplos, corresponde disponer que codo porte osumo
directomenle los goslos o costos que sufrió;eslo es, que codo porle osumo los gostos,
costos y costos en que incunió y debió incurrir como consecuencio del presenle
orbitroje, como son los honororios de sus obogodos, entre otros.

LAUDA:

Primero.- DECTARAR FUNDADA lo cuorlo prelensión de lo demondo. Por lo tonto
corresponde ordenor ol DEMANDADO el pogo de lo volorizoción conlroctuol N"17,

oscendenle o lo sumo de S/. 124,342.49 (Ciento Veinlicuotro MilTrescientos Cuorento
y Dos y 491100 Soles), correspondienles o los ovonces registrodos en el mes de morzo
de 2017.

Segundo.- DECTARAR FUNDADA lo quinlo pretensión de lo demondo. Por lo tonlo,
corresponde ordenor ol DEMANDADO el pogo de lo Volorizoción No 'l del
presupueslo odicionol N' l, oscendenle o lo sumo de Si. 10, lBó.00 (Diez Mil Cienlo
Ochento y Seis y 00/ 100 Soles).

Tercero.- DECTARAR FUNDADA lo primero pretensión de lo demondo. Por lo tonto,
corresponde ordenor ol DEMANDADO el pogo de lo sumo de S/. 421,886.78

(Cuotrocientos Veinle y un mil Ochocienlos Ochento y Seis con 7B l10O Soles) incluido
lGV., correspondiente ol soldo de lo liquidoción finol del Controto 02-2015-MDT/GM
poro lo ejecución de lo obro Amplioción y Mejoromienlo del sistemo de oguo
potoble e insloloción de olcontorillodo sonitorio de los locolidodes de
LLontuyhuonco y Choccomorco del dislrilo de Tolovero, provincio de Andohuoylos,
región Apurímoc.
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Cuorlo.- DECTARAR FUNDADA EN PARTE lo segundo pretens¡ón de lo demondo. Por

tonlo, corresponde ordenor ol DEMANDADO el reconocimienlo y pogo de los

inlereses generodos por lo demoro en el pogo de soldo de lo liquidoción finol del
controto, desde el26 de diciembre de 20,l7, fecho en que se presento lo solicilud de
orbitroje hosto lo fecho reolde pogo.

Quinlo.- DISPONER que lo ENTIDAD osumo el ochento por ciento (80%) de los

honororios del Árbifro Único y de lo Secrelorío. En ese sentido, se ORDENA o lo
MUNICIPALIDAD cumplo con devolver ol DEMANDANTE, en el plozo de cinco (5) dÍos
hóbiles de nolificodo con el presenle documento, lo sumo correspondiente o S/. ll
978.4lOnce Mil Novecientos Setenlo y ocho y 401100 Soles) mós impueslos. Fuero de
eslos conceplos, codo porte osumiró los goslos o costos que sufrió; esto es, codo
porte osumiró los gostos, costos y coslos que incurrió y debió incurrir como
consecuencio del presente proceso, como son los honororios de sus obogodos, entre
olros.

Sexlo.- Poro lo ejecución del presente loudo se tendró en cuento que de
conformidod con lo Ley N 30381.1o cuol entró en vigencio el 15 de diciembre de
2015, se ho combiodo lo denominoción de lo unidod monelorio de "nuevos sol" o
"sol". En consecuencio, lodo condeno impuesto por el Árbitro Único en "nuevos

soles", deberó ser cumplido en lo nuevo unidod monetorio "sol".

Sétimo.- DISPONER que el eISEACE E, focultor
o lo Secretorio poro

NATATIA BERROCAT GON
Secretorio Arbitrol

TEONARDO MANUET C

notifiq
Loudo

nlro del

Árbitro
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